
CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

CAPITAL DE LA TRANSFORMACION 

C. vÍCTOR GIOVANNI PEÑA CASTAÑEDA 

ALCALDİA COYOACÁN 
DIRECCIÓN GENERAL JURİDICA Y DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE GOBIERNO 
SUBDIRECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
UNIDAD DEPARTAMENTA DE ESPECTÁCUOS PÚBLICOS 

Ciudad de México, Coyoacán a 15 de abril del 2026 
Oficio: ALC/DGJG/DG/SEMEPIJUDEPI0166/2026 

En atención a su oficio sin número, recibido en Dirección de Gobierno de la Alcaldía 
Coyoacán el dia 04 de marzo de 2026, mediante el cual solicita el uso de vialidad, con 
motivo de realizar la Kermes en conmemoración del dia del cáncer infantil, el cual contempla 

actividades lúdicas, juegos mecánicos, antojitos y un baile sonidero, a realizarse, en la calle 
Escuinapa entre Canautli y Papaltl, Col. Santo Domingo, los días 14 y 15 de marzo 2026. 
Con fundamento en los articulos 7y 14 de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 
20, 29 y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, asi como 16 y 17 de la 
Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades lIndigenas Residentes 
en la Ciudad de México, esta Unidad Administrativa toma conocimiento de la información 
proporcionada respecto de la realización de un evento de carácter social, a la realización de 
la Kermes en conmemoración del dia del cáncer infantil, el cual contempla actividades 
lúdicas, juegos mecánicos, antojitos y un baile sonidero, en la calle Escuinapa entre Canauti 
y Papalotl, Col. Santo Domingo, los dias 14 y 15 de marzo del 2026, sin que ello constituya 
autorización administrativa, permiso, validación institucional o acto de autoridad alguno, ni 
implique intervención de esta Alcaldia en la organización, desarrollo o ejecución del evento, 
los cuales son responsabilidad directa de las personas organizadoras. 

La realización de los eventos descritos quedará condicionada al cumplimiento irrestricto de 
la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, así como 
de su Reglamento. La autoridad competente podrá ordenar la suspensión inmediata de las 
actividades cuando se identifique cualquier condición, circunstancia o incumplimiento que 
presente un riego para la integridad fisica de las personas asistentes o del personal 
operativo, conforme a los principios de prevención y responsabilidad establecidos en la 
normatividad aplicable. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que, en términos de la Ley de Justicia Civica de la 
Ciudad de México, queda estrictamente prohibida la venta, suministro y consumo de bebidas 
alcohólicas dentro del área deslindada al evento, siendo motivo de sanción y, en su caso, de 
suspensión de actividades. 

Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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